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  Japón: proyecto de resolución 
 
 

  Medidas contra la aparición de nuevas drogas y precursores no 
sometidos al régimen de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Recordando la resolución 2004/41 del Consejo Económico y Social, de 21 de 
julio de 2004, sobre fiscalización de la fabricación, el tráfico y el uso indebido de 
drogas sintéticas, 

 Reafirmando su resolución 44/14, en la que invitó a los Estados y las 
organizaciones regionales pertinentes a promover el intercambio de información 
tanto sobre los patrones de consumo de drogas como sobre las sustancias 
consumidas, 

 Recordando su resolución 45/6, en la que alentó a los Estados a que lograran la 
participación de la industria farmacéutica en la ampliación de los conocimientos 
sobre las posibilidades de uso indebido y dependencia de las sustancias 
psicoactivas, 

 Recordando también su resolución 45/13 sobre la optimización de los sistemas 
de recolección de información e identificación de las mejoras prácticas para 
enfrentar la demanda de drogas ilícitas, 

 Recordando asimismo su resolución 46/7, en la que instó a los Estados a que 
aplicaran su resolución 45/6, 

__________________ 
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 Recordando además su resolución 47/1, 

 Reconociendo que en los últimos años ha aparecido en diversas regiones del 
mundo una serie de drogas y precursores no sometidos al régimen de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas, como lo prueba el reciente fenómeno del 
abuso de ketamina en Asia oriental y sudoriental mencionado en el informe de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 20041, 

 Reconociendo el abuso generalizado de estas drogas, sobre todo entre los 
jóvenes, y la desviación de las mismas y sus precursores hacia canales ilícitos, 

 Profundamente preocupada por la posibilidad de que el uso indebido de estas 
drogas y la desviación de las mismas y sus precursores se extiendan al resto del 
mundo en el futuro próximo, 

 Preocupada por la distribución de estas drogas y sus precursores en el ámbito 
internacional por nuevos medios de comercialización de drogas ilícitas, en 
particular a través de Internet, y por la inexistencia de reglamentaciones nacionales 
armonizadas para hacer frente a estas novedades, 

 Tomando nota de que según lo dispuesto en el artículo 39 de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes2, el artículo 23 del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 19713 y el artículo 24 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas4, las partes en 
esos instrumentos podrán adoptar individualmente medidas nacionales de 
fiscalización más estrictas que las previstas en dichos instrumentos, 

 Consciente de las dificultades con que tropiezan los gobiernos en sus esfuerzos 
por llevar a cabo medidas rápidas y efectivas de lucha contra las drogas en una 
forma que armonice con la labor de otros gobiernos, cuenta habida de que 
constantemente aparecen nuevas drogas y precursores y de que cada gobierno tiene 
conocimientos científicos limitados de esas sustancias. 

 Tomando nota de que es necesario acopiar e intercambiar información sobre 
tales drogas y precursores, a fin de asegurar la adopción de medidas internacionales 
actualizadas antes de que la situación empeore, y de ayudar a los Estados miembros 
a que cooperen más estrechamente para hacer frente a los problemas relativos a esas 
sustancias sometiéndolas al régimen de los tratados de fiscalización internacional, 

 1. Exhorta a los Estados miembros a presentar a la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito información sobre la aparición de nuevas drogas 
y precursores de modo de que dicha Oficina pueda aumentar los conocimientos 
disponibles sobre esas sustancias, como la prevalencia de su uso indebido, la 
dependencia y otros riesgos para la salud, a más las técnicas de síntesis y los canales 
de desviación utilizados, así como información acerca de las medidas 
administrativas adoptadas por los Gobiernos; 

 2. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
desempeñe una función central en el acopio de información de los Estados 

__________________ 

 1  Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 2004 
(Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta S.05.XI.3), párrs. 381 y 390. 

 2  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, Nº 7515. 
 3  Ibíd., vol. 1019, Nº 14956. 
 4  Ibíd., vol. 1582, Nº 27627. 
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miembros sobre la aparición de nuevas drogas y precursores y el intercambio de esa 
información con los demás Estados miembros, la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes y la Organización Mundial de la Salud; 

 3. Pide a la Organización Mundial de la Salud que examine la información 
facilitada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito sobre 
las drogas en cuestión desde un punto de vista científico y de salud pública, y que 
comunique los resultados a la Comisión de Estupefacientes para que ésta pueda 
considerar la posibilidad de someter esas drogas al régimen de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes o el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; 

 4. Pide a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes que 
examine la información suministrada por la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito sobre los precursores en cuestión desde un punto de vista 
técnico, y que comunique los resultados a la Comisión de Estupefacientes para que 
ésta pueda considerar la posibilidad de someter esos precursores al régimen de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 1988; 

 5. Insta a los Estados miembros a iniciar el procedimiento adecuado para 
someter las drogas y precursores en cuestión a fiscalización internacional, a fin de 
facilitar la labor de llevar a cabo medidas de fiscalización de manera eficaz y 
armonizada, así como de cooperar más estrechamente con otros Estados miembros 
para afrontar los problemas relativos a esas sustancias, 

 6. Alienta a los Estados Miembros a adoptar medidas preventivas de 
fiscalización de precursores latentes que puedan transformarse en drogas 
susceptibles de uso indebido antes de que dichos precursores se sometan al régimen 
de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas de 1988. 

 

 


